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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, siete (7) de julio del año dos mil veintidós 82022) 

Auto interlocutorio número 1242 
 2022-27 
 
En el proceso ordinario laboral de primera instancia promovida por MARIA OFELIA DIAZ 
GONZALEZ en  contra  de JORGE  ALONSO  PEREZ  MEJIA,   TULIA  INES  
JARAMILLO  MORA  y  la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  
COLPENSIONES por no reunir los requisitos del art 31 del CPL, se devuelve la contestación 
allegada por COLPENSIONES para que en los 5 días siguientes proceda a:  
 
 
Explique la relación existente entre el caso de autos y el bajo radicado 
052663105001202200020800 de la señora MARIA CIELO SALAZAR GONZALEZ. Enuncie 
además dicho escrito como prueba, so pena de no tenerse como tal.   
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

            JUEZ 
 

dramirez@cmalegal.co; jackioroz@hotmail.com; palacioconsultores.colp@gmail.com 

 
 

 
 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
el día 07/08/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Medellin - Antioquia

mailto:dramirez@cmalegal.co;%20jackioroz@hotmail.com
mailto:palacioconsultores.colp@gmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/67?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 656d50f9f96a9ee7ddb95c07d48a845a49275afd3f66dfb83f5dfda44ddca3b6

Documento generado en 07/07/2022 06:46:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	Medellín, siete (7) de julio del año dos mil veintidós 82022)
	Auto interlocutorio número 1242
	2022-27

